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p b b s i d e :í c i a . d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

D E C R E T O S.

A.tendiendo á las re iteradas in s tancias de doa 
Rodrigo González A legre, gobernador de la  p ro ­
vincia de Madrid, de acuerdo con e l Consejo de 

m inistros,
Vengo en adm itirle la  dimisión que  m e h a  p re ­

sentado del referido cargo; quedando m u y  s a t i s ­
fecho del celo y  lealtad  con que  !o h a  d esem ­

peñado.
Dado en palacio á nueve de Febrero  de m il ocho­

cientos se te n ta  y  doa.—A m adeo .—E l presidente  
del Consejo de ministro.'', P ráxedes Mateo S a -  

gasta.

A tendiendo & laa circunstancias q\ie eancurren 
fin D. Joaó L uis A lbareda, y  de acuerdo con e l 
Consejo de m in is tros .

Vengo en  nom brarle gobernador de la  provincia  

de Madrid.
Dado en  palacio & nueve de Febrero  de mil 

ochocientos se ten ta  y  d o s .—A m adeo.—E l presi­
dente del Consejo de m inistros, Práxedes M ateo 

Sagasta .

M INISTERIO DE L A  GOBERNACION.

rE C B E T O S .

Vengo en adm itir la  dimisión que  del cargo d e  
jefe de adm inistración de segunda claso, secreta ­
rio en eomision-del gobierno de la  provincia de 
Madrid m e h a  presentado D. Santos Maria Roble­
do, quedando satisfecho del celo ó inteligencia con 
que lo h a  desem peñado.

Dailo en palacio á nueve de Febrero  de m il ooho- 
cieotos se ten ta  y  dos.—A m adeo.— E l m inistro  de 
la  G-obernacion, Práxedes Mateo Sagaata.

Vengo en  nom brar jefe d e  adm inistración de 
segunda clase, secretario del gobierno de la  p ro ­
vincia de Madrid, á  D . Celestino Rieo, sec re ta rio  
de la  diputación de la  m ism a.

Dado en  palacio á nueve de Febrero d e  m il ocho­
cientos se te n ta  y  dos.—A m adeo.—E l m in is tro  de 
la  G obernación, Práxedes Mateo Sagasta .

R em itido á informe del Consejo de E stad o , se ­
g ú n  previene el a r t t .  53 de la  ley orgánica p ro ­
v incial, el expediente de suspensión de un  acuer­
do de la  comision perm anen te  d e  esa provincia  
sobre aprovecham iento  de ag u as  del arroyo de la 
Menda, concedido á D, Jos*  González, la  sección 
de Gobernación y  Fom ento  de aquel a l to  cuerpo  
h a  emitido el siguiente  dictam en:

E scm o. S r.: Previos los requ is ito s  y  form alida ­
des prevenidos en la  v igen te  ley  de ag u as  d s  3 de 
A gosto  de 1866, se  concedió por el gobierno de la 
proviacia de P on tevedra  ea  20 de O ctubre ú lt i ­
m o á  D. José González l a  autorización que habia 
solicitado para  aprovechar las aguas del arroyo 
ti tu lad o  en el lu g a r  de Zamane.-i, a y u n ta ­
m iento de Labadorea, con e l objeto de es tab le ­
cer u n  molino harinero.

A l em pezárse las  obra> acudió D. M atías Sero- 
dio á  la  cnmiaion provincial en dem anda de que 
Be le  consintiera conducir la s  ag u as  por u n  cauce 
qu e  es tab a  abriendo con el m ism o objeto sin  el 
com petente permiso; disponiendo e a s u  v is ta  d i ­
c h a  corporacion que  suspendiendo todo proccdi- 
m ieiito. informase acerca del p a rt ic u la r  el alcalde 
do Labadorea.

E s te s e  dirigió al gobernador consultando si 
debería cum plir la s  órdenes d é l a  comision pro ­
vincial suspendiendo las obras que González eje­
cu taba  en v ir tu d  d é la  autorización concedida; y  
como le  con testase  que aquella  au toridad  se a ju s ­
ta r a  a lo  resuelto  en  20 de O ctubre, y  a l propio 
tiem po previniéndose á la  comision provincial 
que en lo sucesivo se  abstuv ie ra  de m ezclarse en 
ssuntoá  que  no son de su  com petencia, m anifes­
tó  es ta  en  25 de Noviem bre al gobernador que no 
hab ia  suspendido los efectos de la  eonceaion de 
liguas, n i  pretendido m ezclarse en e lla  e a  ta l  
sentido , sino ejercer un acto  legítim o de su a a tr i -  
buciones acordando la  suspensión de u c a  obra 
que se  es tab a  ejecutando en te rreno  com unal, 
cuestión co ínpletam eute d is tin ta  de la  cuestión 
de aguas; y  puesto  que le correspondía entender 
eu todo  lo re fsreü te  á  loa bienes provinciales y

m ujiicipales, según  e l p ir ra fo  octavo del a r t í ­
culo 60 y  e l q u in to  del 51 de !a ley  m unicipal 
de 21 de O ctubre de 1888, no podía ménos de opo­

nerse á queae  efectuase u n a  usurpación de terreno» 
de que no e radueS o  el concesionario ;e las aguas; 
por todo lo cua l resolvió copfirm ar su  providen­
cia de ■2  ̂ de O ctubre y  conmíDar al ayuntam ien ­
to  con la  m u lta  d e  125 pesetas s i en el térm ino 
de seis d ias no cum plía  lo que  se  le  ten ia  pre ­
venido.

Kl gobernador, en uso  de las facultades que  le 
confiere el artícu lo  48 de' la  ley  orgánica  provin ­
cial, suspendiófil acuerdo de la  comision, y  eleva­
do e! esped ien te  al m inis terio  d e l digno cargo 
do V. E ., se rem itió á  inform e de e s ta  sección 
con real ó rden  de 15 del p resen te  mes.

Como V. E .  observará  por lo que  precede, se 
t r a t a  de d e te rm inar ai h a  podido la  comision 
provincial de Pon tevedra  decre tar la  suspensión 
de una  obra que  se  e s tab a  ejecutando en te r ­
reno com unal p a ra  llevar á  efecto e l aprovecha­
m iento  de ag u as  concedido por e l gobernador de 
la  provincia.

S eg ú n  e l a rt .  46 de la  ley  de 20 de A gosto de 
1870, corresponde á  la  D iputación provincial 
cuanto  se refiere a l establecim iento de servicios 
que  tengan  por objeto el fomento de los in te re ­
ses m ateria les y  m orales de la  provincia, ta les 
(Tomo cam inos, canales de navegación y riego y 
otroH, en tre  los cuales no figura n ad a  q u ea  te n g a  
relación con la s  concesiones de ¡iguas públicas 
que deben  hacerse  coa arreglo á  la  ley especial 
d e  3 de A gosto de 1866.

En la  autorización de que  es objeto este  expe­
d ien te . consta  que  se  observaron la s  p re sc r ip ­
ciones de la  m ism a ley, y  por ta n to , n i aun  por 
e l motivo que  invoca la  comision provincial de 
Pontevedra tuvo  facu ltad  p a ra  acordar la  su s ­
pensión de la s  obras , olvidando en  es ta  parteó lo  
que  establece el a r t .  195 de l a  m encionada ley  
de ag u as  que  resuelve la  cuestión , dice así;

«En laa com isiones de aprovecham iento de 
ag u as  púb licas v a  inc lu ida  la  de los te rrenos n e ­
cesarios p a ra la s  obras de la  p resa , y d e  los cana' 
les y  acequias siem pre que  sean públicas ó del 
E stado  ó del com ún de vecinos.»

Si pues el te rren o  que h a  h a  de ocupar el cauce 
es com unal y  su  concesion va incluida en la  de 
laa  a g u a s , es evidente q u e  lacem ision  provincial 
carecía d e  com petencia para  acordar la  su sp e n ­
sión de laa obras de que se  t r a ta ;  y  en  ta l  con­
cepto el gobernador de Pontevedra h a  hecho 
e x ac ta  aplicación del caso 1.’, a r t .  48 de la  ley 
provincial.

E n  su  v ir tu d  opina la  sección que sé debe d e ­
j a r  sin  efecto el referido acuerdo, devolviéndose 
e l expediente a l  gobernador de la  provincia, á  fin 
de q u e  le  dé el cu rso  que  corresponda.»

Y conforme S. M. el rey  con el p reinserto  dic­
tam en , se  h a  servido resolver como en  e l mismo 
se propone.

Be rea l órden lo  digo á V. S. para  au  conoci­
m ien to  y  efectos consiguientes. Dios guarde 
á  V. S . m uchos años. Madrid 14 de E nero de 1872, 
— S a g a s ta .— Señor gobernador de la  provincia 
de Pontevedra

V isto e l expediente in s tru ido  en  es te  m in is te ­
rio á in s tanc ia  del ayun tam ien to  de C ham artin , 
alzándose con tra  u n  acuerdo de la  comision pro­
vincial que suspendió  la  sesión en que. dicho 
ay un tam ien to  discutió  e l p resupuesto  m unicipal 
d e  1870-71;

V isto  el iufurme em itido por la  sección de Go­
bernación y  Fom ento  del Consejo de E stado  en 15 
de Diciembre últim o:

R esu ltando  que la  ju n t a  m unicipal de C ham ar- 
t í a  fue convocada con arreglo  a l  a r t .  33 de la  ley 
de 23 de Febrero  de 1870 para  exam inar el citado 
p re su p u es to , y  que se reunieron tre s  concejales 
de los cu a tro  á que  hab ia  quedado reducido su 
núm ero y  nueve  asociados Je  los 13 elegidos, por 
lo que  el alcalde declaró ab ie rta  la  sesión con a r ­
reglo a l a r t .  34 de la  c itada  ley, según  e l cual es 
necesario  para  form ar acuerdo el voto de la  m ayo­
r ía  ab so lu ta  del to ta l  de voealea que componen 
la  ju n ta :

Considerando que e l citado a rt .  34 se h a lla  con­
forme con.los 64 y  65 do la  ley  m unicipal v igen ­
t e  de 21 de O ctubre  de 1868, y  en arm onía en  un 
todo con loa 99 y  100 de la  de 20 de A gosto  de 
1870, que tam bién  determ inan  que , caso de se ­
g u n d a  citación, la  m ayoría ab so lu ta  de votos de

los concurren tes á  la  ju n t a  m unicipal es suficien­
te  p a ra  to m a r  acuerdo;

Considerando que  e l recu rso  deducido adolece 
de u n  vicio sustancia l al in terponerlo  e) a y u n ta ­
m iento que h a  intervdnido en el a sun to  como a u ­
toridad ad m in is tra tiv a  en el desem peño de las 
funciones de su  cargo, y  que  por consiguiente  no 
es aplicable en  es te  caso e l a r t .  50 de la  ley  p ro ­
vincial v igen te  que concede alzada para  an te  ej 
gobierno á  cuaiqu iera , sea 6 no residente  en la  
provincia, que  se crea perjudicado por la  e jecu ­
ción del acuerdo;

S. M. el rey  se h a  servido deses tim ar el recurso  
in te rpues to  por el precitado ayuntam ien to  de C ha­
m a rtin , y  disponer sea válido el acuerdo tom ado 
por la  ju n t a  m unicipal de 27 de A gosto del año 
ú ltim o en ei a suu to  de qué  se  t r a ta .

Dios g uarde  á V. S. m uchos años. Madrid 20 
de Enero de 1873.— S ag as ta .—Señor gobernador 
civil de la  provincia de Madrid.

I  Rem itido & inform e del Consejo de E stado  el 
expediente sobre reeurao de alzada in te rpuesto  

' p o r  el ayun tam ien to  de A rtá  en e sa  provincia 
con tra  u n  acuerdo  de la  d ipu tación  provincial re ­
la tivo  á la  propiedad de u n a  p lazuela  del referido 
pueblo, la  sección de Gobernación y Fo-mento de 
dicho alto  Cuerjio h a  emitido e l sigu ien te  dic- 
tám en:

«Exemo. señor: Con rea l órden del 13 de este  
m es h a  pasado á  informe de la  sección el expe • 
d ien te  rem itido  en  21 de D iciambre ú ltim o a l m i - 
n is terio  del dignó cargo de V. E, por e l goberna ­
dos de la s  Baleares, con motivo de la  suspensión 
del acuerdo de la  diputación provincial dejando 
sin  efecto p o r m ayoría de votos en 24 de N oviem ­
bre de 1871 la  autorización p a ra  li tiga r concedí 
da en  10 de Diciembre de 1869 po r aquella  corpo- 
racion a l ay un tam ien to  de la  villa de A rtá .

De loa an teceden tes  re su lta  que siendo alcalde 
de este  pueblo  D. Pedro F raneisco  F o n t en el 
año de 1858, se in s truye ron  diligencias guberna ­
tiv a s  á s u  in s tanc ia  para  la  alineación de la  calle 
denom inada del Pou-nou, á  fin de cerra r con p a ­
red , seg ú n  se dice, el te rreno  público com prendi­
do en la  plaza que  llevaba este  nom bre en lo an ­
tiguo , y  despues e ra  conocida con ei de I/e ls- 
otors, la  cua l daba  fren te  á  su  casa, y  por este  
medio se lo apropió con destino  á  ja rd ín  en  per­
ju ic io , al parecer, del com ún d e  vecinos, h a s ta  
que  la  ju n t a  de gobierno provisional de Jas islas 
dispuso la  reposición de h s  cosas a l  estado que 
an tes  ten ían , y  la  m unicipalidad  de A rtá  ejecutó 
este  acuerdo ea  2C de O ctubre  de 1868.

E n  su  v ir ta d ,  D. Pedro Francisco  F o n t d ed u ­
jo  in terd ic to  de recob rar an te  e l juzgado de p r i ­
m e ra  in s tan c ia  d e  Manacor, alegando que la  p la ­
za  se  hab ía  form ado con solares de casas  de su 
pertenencia , y  por au to  de 10 de Agosto de 1869 
se  m andó re s ti tu ir le  en la  posesion del te rreno, 
y  se  condenó á  loa individuos del A yun tam ien to  
de 1868 á  reponerle  seg ú n  se  hallaba  an te s  de 
verificarse el despojo, y  a l pago de la s  costas y 
daños ocasionados.

Cumplido es te  fa llo , y  obtenido d ic tám ea  de doa 
le trados favorables a l derecho de la  corporacioa 
m unicipal, se  t r a tó  en e 'la , con fecha 1.” de Di­
ciembre, do ped ir autorización á la  diputación 
provincial para  en tab la r dem anda en ju ic io  ord i­
nario con tra  F on t; y  habiendo resu ltado  em pate 
de la  votacion verificada por los 14 concejales que 
que se  hallaban  presentes, se convocó í! nueva  se­
sión a l sigu ien te  d ia  2, en  e l cua l se repitió  entre  
los m ism os individuos el em pate , que fué decidi­
do a l fin por el voto d e  calidad  del alcalde en  el 
sentido  de prom over el litig io , P ara  llevarlo á 
efecto se  au to rizó  a l ay un tam ien to  por la  d ip u ta ­
ción en 10 de D iciem bre de 1869; y  aunque  en 23 
de Jun io  de 1870 pretendieron de e s ta  los conceja­
les de la  m inoría  la  suspensión  de s u  acuerdo y  la  
declaración de no h ab e r  luga r á deducir la  d e ­
m anda, fundándose en que  de los sie te  individuos 
de 1^ m ayoría  cu a tro  ten ían  interés personal en el 
a su n to  por h ab er  formado parte  de la  m un ic ipa ­
lidad en 1868 y  hallarse  comprendidos bajo este 
concepto en  e l acto  r6s titu to rio , fué desestim ada 
en 23 d e  Ju lio  sem ejante solicitud.

U sando e l ayun tam ien to  de la  autorización 
o torgada, entabló  dem anda reivindicatoría en 20 

de Jun io  de 1871; pero como pocos días an tes , el 9 
del m ism o m es. acudieran  á  la diputación varios 
vecinos de A r tá  con la  pretensión  de que se  su s  - 
p end ieran  desde  luego los efectos de la  au to riza ­

ción y  se denegara  e s ta  en su  día , fué declarado 
n u lo  en 24 de N oviem bre, de conformidad coa el 
d ic tam en de la  comision de Gobernación, e l 
acuerdo to m ad o  en 2 de D iciembre de 1869 por 
e l a y u n tam ien to , á  causa  de la  asistencia  y  voto 
de lo s  cu a tro  regidores a ludidos come in teresa ­
dos, y  se dejó en consecuencia sin  efecto la  au to ­
rización concedida.

C ontr*  eata  decisión in te rp u so  alzada p a ra  an ­
te  V. E. la  m unicipalidad en 13 de D iciem bre, y 
adem ás pidió que  se suspendiera  su  ejecución oon 
arreglo  k  lo d ispuesto  por el a r t .  49 de la  ley  p ro ­
vincial, á  lo que accedió el gobernador por p ro v i­
dencia d ic tad a  en 16 de aquel raes.

B reves observaciones se rán  suficientes p a ra  d e . 
m o s tra r  la  ilegalidad com pleta  de la  resslucion 
apela la; porque la  ley m unicipal de 21 de O ctu ­
bre de 1888, todavía  vigenSe, de term ina en  su  a r ­
ticu lo  31 que  necesitan  la  aprobación de la  d ip u - '  
tacion provincial para  se r  ejecutivos los acuerdos 
de los ayu n tam ien to s  que  recaigan , en tre  o tro s  
negocios, sobre en tab la r pleitos á  nom bre del p u e ­
blo ó de estab lec im ien tos que  del ay un tam ien to  
d ep en d an , prévio  d ic tám en  de dos le trados, y  k  
au  vez  la  ley p rov inc ia l de aquella  m ism a fecha^ 
que e s ta b a  ea  v igor cuando  la  autorización se 
coneedió en  10 de D iciembre de 1869 y cuando fuá 
confirm ada en  23 d e  Ju l io  de 1870, disponía en su  
a r t ícu lo  1 4que  eran  inm edia tam ente  ejecutivos 
a la  u lte r io r  recurso  los acuerdos de la s  diputacio» 
n es  que  ve rsa ran , en tre  o tros objetos, sobre en­
ta b la r  ó  so s te n e r  pleitea en nom bre del com ún, 
s ie m p re  que prévio el d ic tám en de dos le trados 
apareciera  p a ten te  el derecho de los pueblos. A m . 
bus leyea, pues, han  sido infringidas por la  dipu­
tac ión  de las Baleares a l de ja r sin  efecto en 1871 
la s  resoluciones anteriores que  e raa  inm edia ta ­
m ente e jecu tivas sin  u lte rio r recurso , y  tampoco 
h a  sido re sp e tad a  la  ley  provincial de 20 de Agos­
to  de 1870, que en su  a r t .  68 perm ite solo á  las di­
putaciones revocar ó modificar los acuerdos de la s  
com isiones provinciales que  por su  na tu ra leza  no 
causen  estado.

Mas aunque  lo  resuelto  es ilegal, h a  recaído 
ev iden tem ente  en a sun to  de la  com petencia de la  
d ipu tac ión , y  p o r  lo ta n to  no h a  podido su sp e n ­
d erse  s u  ejecución sin  violar los arta . 48, 49 y  50 
de la  le y  provincial, según  los cuales únicam en­
te  p rocede , á  in s tancia  de p a rte  ó de oficio, la  s u s ­
p en sió n  en  loa casca  de incom petencia ó delin­
cuenc ia , pero  en todos loa dem ás es tá  prohibido 
d ec re ta r la  a u n  cuando ae haya  infringido a lguna 
do laa disposiciones de d icha  ley  ú  o tra s  espe ­
ciales.

P o r todo lo expuesto  la  sección opina en resu ­
m en, que  se  deje s in  efecto el acuerdo apelado de 
la  d ipu tac ión  provincial de la s  Baleares, cuya  sua- 
pension h a  sido s in  em bargo improcedente.»

Y conform e S. M. e l rey  con el preinserto  d ic- 
tá m e n , se  h a  servido resolver como en e l m ism o 
se propone.

De real órden lo  digo á  V. S. para  su  conoci­
m ien to  y efectos correspondientes. Dios g uarde  
á V. S . m uchos  años. Madrid 1." de Eebroro 
de 1872.—S ag as ta .— Señor gobernado rde  la  pro­
vincia  de las Baleares.

l A  ESPA Ñ A  C fS T IT Ü C lO N A L .
MADRID l O  D£ F E B R E R O  DE 1 8 7 2 .

Concluidos los rumores de crisis minis­
terial quo haa servido estos dias de pasto 
á la preasa en general, la política ha en­
trado en un período tal de languidez, que 
apenas si muestra cosa digiia de llamar 
la atención.

La cuestión preferente, la que preocupa 
todos los ánimos y  absorbe la atención de 
todos, es la campaña electoral próxima; 
y  á fó que la  razón sobra para esta prefe­
rencia, toda vez que, como tantas veces 
hemos repetido y  á nadie puede ocultar­
se, en la próxima campana electoral van 
á reñir descomunal y  definitiva batalla 
los elementos sensatamente revoluciona­
rios y  los pseudo-revolacionarios, la li- 
te rtad  y  la anarquía, loa santos intereses 
de la patria, de la familia y  do la propie­
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dad, y  los bastardos y  criminales de los 
falsos niveladores quo tienden descarada­
mente á la destrucción de aquellos sa­
grados intereses, síntesis dol órden so­
cial existente.

Tan vital interés entrañan las próxi­
mas elecciones; tan trascendentales son 
las consecuencias que miden.

En presencia, pues, de un asunto tan 
vitalísimo para los intereses de nuestro 
país, pues claro está que el resultado de 
las próximas elecciones á todos ha de 
afectar directamente, á.nadie puede cau­
sar extrañeza que este asunto sea objeto 
de la preocupación general.

Jamás España ha atravesado por una 
situación tan grave; nunca un gobierno 
ha tenido, como el presente, que "vigilar 
con tanto interés para salvar las institu­
ciones levantadas por el voto de la sobe­
ranía nacional, porque nunca tampoco las 
oposiciones se han presentado tan iracun­
das y tan dispuestas á hacer uso de todos 
los medios, como en las actuales circuns­
tancias.

Todos estamos mirando cómo bullen y 
se mueven en todas direcciones los g ru ­
pos oposicionistas* desplegando «n lujo 
de actividad muy digno de alabanza si 
fuera empleado para el desarrollo de la 
prosperidad de la patria.

Afortunadamente, como nosotros ha­
bíamos previsto, el país respondenegati- 
vamente á las culpables aspiraciones de 
la monstruosa coalicion oposicionista, al 
paso que se pone de parte de los elemen­
tos que rodean al gobierno, haciéndose 
solidario de su política.

Sirva esto de consuelo á  los espíritus 
débiles que han podido sentirse conturba­
dos con el estruendoso aparato y  decla­
maciones pomposas de las oposiciones 
violentas.

Mientras haya completa unidad de mi­
ras, perfecta identidad de intereses en­
tre los elementos que apoyan al ministe­
rio, la victoria no puede pasar á manos 
de los grupos oposicionistas, porque para 
esto seria preciso que el país fuera presa 
de una terrible perturbación, y  esto no 
puede acontecer en tanto que unidos y  
compacto s marchen los elementos minis­
teriales.

Arrogantes se manifiestan los radica­
les ante la próxima lucha electoral; pero 
á  poco que se profundice, habrá de en­
contrarse que esta arrogancia es propia­
mente ficticia; porque la verdad es, quo 
hasta los prohombres del radicalismo sien­
ten espinosas dudas respecto del resulta­
do que obtendrán sus gestiones electora­
les. Y no queremos hablar de los soldados 
de fila, porque sienten el frió del desmayo 
en el corazon.

Y á la verdad que no les falta razón á 
los raclicaics para dudar respecto á  que la 
opínion pública quiera investirlos de nue­
vo con el sagrado carácter de diputados, 
Las noticias que reciben diariamente do 
provincias son parto bastante á quo los 
radicales duden y desmayen. Estas noti­
cias son la acasacion más terminante que 
hace el pais de la conducta de los radica­
les, y  la condenación más explícita de las 
culpables aspiraciones de estos.

A los torpes manejos y  groseras intri­
gas del radicalismo, á sus indignas ca ­
lumnias, lanzadas contra el gobierno, 
que con aplauso de todos rige los desti­
nos dol país, este ha contestado volvien­
do la espalda á los radicales, desahucián­
doles en sus insensatas aspiraciones.

En vista, pues, de la actitud de la opi 
nion piiblica, la descomposición inicia 
da ya en el campo del radicalismo háso 
acentuado de una manera violenta, hasta 
el extremo de ser imposible á sus hom­
bres llegar á un acuerdo en cualquiera de 
los asuntos que tienen sobre el tapete.

En la cuestión Pectoral, visto el mal

cariz que para ellos tiene el horizonte de 
la opmion pública, los radicales están tra­
bajados por un terrible dualismo. Quiénes 
pretenden, á pesar de todo, luchar en la 
arena del sufragio, explotando todos los 
medios que se presenten; quienes signifi­
can rotundamente sus deseos de colocar­
se desde luego en el campo del retrai­
miento, y  no falta algún disidente que 
comprendiendo el verdadero estado de sus 
amigos, les advierta que tanto monta lo 
uno como lo otro para los resultados que 
se buscan.

Esto indica de iina manera clarísima 
la muerte definitiva dol radicalismo.

Y lo que sucedo con los radicales jefes 
de la coalicion monstruosa, acontece á 
republicanos y  carlistas. Por donde cual­
quiera, aun el más romo, puede venirj on 
conocimiento de que las oposiciones serán 
sin gran esfuerzo vencidas en el momen­
to en que se establezca la lucha en el 
campo del sufragio.

Tranquilícense, pues, los espíritus apo­
cados, y  salgan sin temor de sus tiendas, 
porque las oposiciones, á despecho desús 
constantes alharacas, habrán de ser im­
potentes.

Pero no por esta seguridad se duerman 
nuestros amigos; por el contrarío, su de­
ber es redoblar la actividad, para que de 
este modo sea el triunfo más completo.

Asi lo exigen los ínteseses sagrados de 
la patria, terriblemente amenazados por 
la híbrida coalicion.

EL REY CHICO.

A P U N T E S  B E  UN H A D I C A l  O E L  CA SERON D E  T A B L A D A .

CCoaclusion.)

No puede negai’se que el Sr.Ruiz se de­
fiende; pero tarde ó temprano tendrá que 
sucumbir al número y tamaño de sus ene­
migos domésticos.

Martos le tiene excomulgado, y  la ex­
comunión de un cimbrio, limpio de polo 
en barba, no la levantan Moncasis.

El Sr. Euiz g'oza fama de activo, aun­
que pasa la mayor parte del tiempo meti­
do en la cama; pero su actividad padece 
intermitencias cuyo origen, si bien se 
busca, lo encontraríamos en el tratamien­
to que emplean con él sus revoltosos ami­
gos. Cuando conocen que deben exhibirle, 
D. Manuel bulle, D. Manuel escribe á pro­
vincias, D. Manuel convoca reuniones al 
redondel de un Circo, y  cuando no le ne­
cesitan le arropan y  le dejan en casa.

Esto no está bien, señores radicales de 
la orilla de Martos; esto no se hace con un 
pobre hombre que tiene el trabajo de obe- 
ccroa, y  la desgracia de creerse obedeci­
do: esto no se háce con níngnna persona 
por fascinada que esté, por errada que 
vaya.

Ahora le aflojais la cuerda, porque le 
necesitáis para las elecciones, que dicho 
sea do paso, se os están poniendo verdes; 
y  le necesitáis para acabarle de hundir 
más de lo que está.

Vosotros, es claro, quereis que el pobre 
Sr. Buiz lleve sobre sus hombros, además 
de su propia pesadumbre, que no os floja, 
la de todos vosotros. Quereis que sea él, 
y  no otro, el gran director de vuestras 
elecciones, para que si las pierde, que las 
perderá, poderle acriminar toda la culpa,

Í' de este modo obligarle á que se vaya 
éjos de la vida política.

¡Cuántas veces se lo hemos dicbo á don 
Manuel! porque le apreciamos, aunque no 
lo parezca. El caserón de Tablada es el 
único porvenir que le espera, el único re­
tiro que á su vida política le tienen reser­
vado los cimbrios del destino.

Pero ya que hablamos del caserón de 
Tablada, bueno será que demos á  cpnocer 
á nuestros lectores este bodegon radical, 
adonde D. Manuel Ruiz Zorrilla acude 
siempre que tropieza con algún grano de 
arena la rueda de su fortuna.

Muchos so creerán que la posesion de 
Tablada goza de todas las comodidades, 
lujo y capacidad anejas á una finca de 
recreo, y nada más distinto que esto. Ta­
blada es una dehesa que valia ya muy 
poco cuando cayó en poder dol Sr. Ruiz, 
el que, llevado de una codicia disculpa­
ble, la roturó sin piedad, con el mismo

criterio que el que empleó para hacef eco­
nomías y  llegar de un hachazo al nivel 
de los presupuestos.

Esta dehesa, que escasamente le que­
dan pastos para las necesidades de la 
caza, contiene un caserón, á modo de 
cuadra cubierta, á un piso, y  sin otro re- 
)artimiento que el de una sala rectangu- 
ar, de unos sesenta píés de radical de 

larga por treinta ó treinta y  cinco de an­
cha; dicho caserón tiene, por lo tanto, 
toda la fisonomía de una panera, y  no es, 
en realidad, otra cosa.

Una cania ó catre de madera, que por 
sus avios podíamos decir lugareña, ocu­
pa uno de los rincones del granero; á su 
costado oficial hay un sillón de espaldas 
de cuero y  asiento de lo mismo; brazos 
planos tendidos en ángulo recto, y piés 
con estambote, para mayor comodidad y 
contentamiento. Unas dos docenas de si­
llas blancas de las más populares, y  un 
armario de pino pintado de almazarrón, 
son por junto los muebles que se ven allí; 
en las paredes hay colgadas algunas es­
tampas; una es el retrato en lápiz del 
obispo de Osma, tío en décimo alcance 
del Sr. Ruiz y preceptor suyo de huma­
nidades.

Como fruslerías puede tomarse un gato 
de yeso, tiznado con los gases quo sedes- 
prenden de una torcida ardiendo en un 
candil con aceite, y  un toro también de 
yeso, que se ve ocupando un sitio pre­
ferente en el hueco de una de las ven- 
taoas de aquel desvencijado salón.

Nos olvidábamos anotar, entre los mue­
bles, una mesa, que es lo único que allí 
vale algo', y  los que hayan reparado en 
una que habia hace tiempo en e ministe- 
rii) de Fomento, destiuaua al uso de la 
ordenación de pagos, tienen vísta la que 
existe en el granero del Sr. Raíz.

Por supuesto, que la cama, sillas, ar­
mario y  mesas y algún otro trebejo ocu­
pan solo la tercera parte de la panera, 
destinándose lo restante á guardar yer­
bas, legumbres, cebada y  demás produc­
tos naturales de la dehesa, para el consu­
mo de la casa.

En esta cuadra, ta l como la hemos des­
crito, es donde el Sr. Ruiz descansa de 
las fatigas que le proporciona la política, 
ó no descansa, porque algunas veces re- 
une allí á tos aldeanos y  les inicia en los 
secretos de su política, más que por ini­
ciarla, por no perder la costumbre de ha­
blar en público y  tener siempre corriente 
y fácil su oratoria parlamentaria.

Comprendan ahora nuestros lectores 
si no es para tener lástima á D. Manuel, 
enseñado á todos los ^ a sa jo s  de la moli­
cie, vivir como un villano entre cuatro 
paredes, que poV lo desvencijadas, se pue­
de decir que vive entregado á su pru­
dencia y  compasivo criterio.

Acabamos de coger en nuestras manos 
Imparcial, y  leemos lo siguiente:

• A la s  ocho de es ta  m a ñ aaa  liabrá  salido para  
su  posesion de Tablada, en  compafiia de su  espo­
sa, nues tro  querido  j  respe tab le  am igo  D . M a­
nue l R uiz Zorrilla .»

La pluma se nos cae de la mano; don 
Manuel Ruiz Zorrilla se va á Tablada aun 
antes de lo que se esperaba.

¡Oh dolor, y  qué grande te has puesto!
Ahora sí que-el rey chico, como se 

llamabaU. Manuel cuando desde las cum­
bres de autoridad miraba al país, que no 
le perdía de vísta ni un momento, que­
dará tan chico ó achicado, que será una 
lástima verle, y  mayor aun oirle.

Pero no nos paremos en lástimas; en 
política el ser ridz es el mayor crimen, 
y los crímenes de barbarismo no tienenni 
deben toner perdón en política.

A ]}. Manuel le está bien empleado lo 
que le pasa, que cuando á un hombre le 
dan el pase, es porque no sirve para el 
paso.

Conque á Tablada, y  que Dios proteja á 
tu  maría de las injurias del tiempo.

Si puedes dormir, dormita; y si no, toma 
veneno.

CRÓNICA POLÍTICA.

E l S r. Rojo A rlas por boca de E l  Unioersal, 
como si dijéram os, po rbocadeganso , asegu raque  
nada  debe, ni h a  debido n i deberá ja m á s  á Za  
Iberia j  au s  propietarios.

N osotros conocíamos y a  la  fa lta  de m em oria  
que pi seia el S r. Rojo, y  conocemos m ás de un 
descuido suyo , efecto sin  duda de sem ejan te  cau­
sa; poro nunca  creimos olvidase ta n  pronto  á qué 
-debí s u  encum bram ien to , y  sobre todo lasl beli­

cosas cam pañas que m ás de u n a  vez í u t o  que 
sostener el Sr. S ag as ta  en e l seno del gabinete 
para  aseg u ra rleen  s u  puesto  de gobernador de 
Madrid, por aquellos tiem pos en que se daba 
aplicación á los célebres legados que ta n ta  popu­
la ridad  han, producido a l ex-director de E l Uni~ 
te r ta l.

D ediqúese e l S r. Rojo A rias a l  estudio  de la  
nem otennia , y  no ta rd a rá  m ucho en  convencerse 
de s u  error y  a rrepen tirse  de s u  in g ra t i tu d  para  
con el S r .  Sagasta .

D . Manuel se  m arch a  á Tablada á p a sa r  los diaa 
de carnaval fuera  del ha.rv.llo, t a n  n a tu ra l  en  esos 
dias.

D u r n te  los d ias que  perm anezca en s u  silen­
cioso re tiro , estud ia rá  la  m ejor m anera de hacerse 
en tender de s u  fam ilia por medio de u n  discursi- 
to  de efecto, que  como todos los suyos, produci­
rá  u n a  verdadera revolución en elreino an im al.

A yer ta rde  circulaba el rum or, m u y  válido 
por cierto, de u n a  cuádruple alianza en tre  rep u ­
blicanos, ca rlis tas , m oderados y  radicales.

Solo á ese precio to m srá a  p a rte  en  la  lucha  
loa am igos del Sr. Nocedal, que  conocedores, sin 
duda , de la s  m añas del cimbrismo, exigen, como 
g a ran tía  de su s  aspiraciones, que  se dé un  m an i- 
ñesto  a l pa is , firmado por los partidos coaligados.

A u n  cuando a lgunos radicales oponen c ierta  
resistencia  a l proyecto ea  cuestión , no es diiícil 
pueda llegarse m u y  pronto  á  una  fácil avenen­
cia, y  que  se eotiendan a l fin republicanos, ca r ­
lis tas , m oderados y  radie ales.

Les compadecemos.

Según  la  esquela  de defunción d irig ida á  su s  
su sc ríto rss  p o r e l periódico dw D. Nicolás e ld ia  
de 8U sepelio, L a  Con$tUucio}t desapareóla de la  
v ida  periodística por ha llarse  en  com pleta  disi­
dencia con su s  colegas y  am igos en la  m anera 
de apreciar la  conducta  que  el partido  radical 
debia seguir en  las ac tuales  circunstancias.

K1 Sr. Hivero y el director de La Constitution, 
Sr. B a la r t, opinaban por el re tra im ien to  en la 
próxim a cam paña electoral, creyendo que  lo con­
trario  era  exponerse á  u n a  derro ta  segura .

Sin  em bargo, T). Nicolás aparece hoy  firm ando 
el manifiesto radical, y  a u a  in troduciendo a l ­
gu n as  frases de su  peculio en dicho docunjento. 

iQ,ué est ce qué cela v ú s  diré'i 

¿Habrá variado ta n  pronto de opinion el p o n tí ­
fice cimbrio, ó h a  recibido a lg ú n  desengaño de 
su s  an tiguos amigos?

«Lo que  fuere tronará.»

Dice E l Norte-.

«El Sr. R uiz Zoirilla  no quiere que  lo embro­
m en es te  carnaval, para  lo cua l £e m archa  hoy á  
Tablada.»

¡Pobre hombre! ¿Y pueden em brom arle m ás de 
loa quo está?

R eun ida  la  d iputación  provincial d-s Toledo 
en los d ias 5 y  (> del p resen te  m es, despues de 
hacer e l sorteo de la  comision perm anen te , y  
reelegidos nuevam ente  los Sres. B asaran , S a la -  
nova y  A rroyo, en tre  o tras  cosas de la s  que  se  ha 
ocupado lo h a n  sido en p rim er térm ino la  de con­
s ignar en e l p resupuesto  la  can tidad  que  se  ne­
cesite para  la  instalación de u n a  U niversidad li ­
b re , que  com prenda todos los estudios de l a  c a r ­
re ra  de Derecho, y  sección de L ite ra tu ra  y  Cien­
cias; y  en  segundo  lu g a r, a l ocuparse del a c ta  de 
la  elección parcial del d is tr ito  de Toledo, en  la  
que fué proclam ado d ipu tado  el radical D . Ju an  
A rguelles, proceder á su  an u lac ió n , fundándose 
en que  la  elección no se  hizo conforme á lo  que 
dispone la  ley, y  por creerle incapacitado por el 
sueldo que  d is fru ta  e l elegido, como consejero do 
la  em presa del ferro-carril de M alpartida de P ía -  
sencia, que  a trav esa rá  la  m ayor p a rte  d é lo s  pue ­
blos de la  provincia de Toledo.

E l Im purcia l h a  cambjado de dirección: u n  se ­
ñor F lam an t es e l encargado ahora do ella.

Preciso era  buscar a l colega m itulero  u q  direc­
to r  flam ante; pero asi y  todo, tem em os que  no 
sea e s ta  la  prim era  voz que te n g a  E l Im parcial 
que cam biar de tim onel, porque, entregado como 
es tá  á  toda  clase de v ien tos, tendrá  que  ser vele­
t a  obediente de todos ellos.

Maziní, el g ran  dem agogo, como se le  h a  lla ­
m ado varias  veces, se m anifiesta  cada vez m ás 
enpmigo de la  la ternaeional.

E ste  era  el ú ltim o golpe de gracia  que faltaba 
á  ta n  benem érita  y  regeneradora asociación.

Unos de los periódicos federales qus  m ás h i  
sim patizado siem pre con los cimbrios, llam a á 
estos dináslicos de referencia, y  hublauáo del tan  
decantado manifiesto radical, dice que no e.»i ni 
m ás n i m énos, que la  coafesionde a rrepen tim ien ­
to  de los d iscursos del Oirco de caballos.

SI e s ta  opioion merece á  los am igos el citsdo 
docum énto , ;q u é  d irán  de él los extraños?

I
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¡Pobres radicalea! De t a l  m anera les persigue  
la  fatalidad, que h a . t a  s a s  m em oriales m ejor h e ­
c h o s  se  pierden en tre  el desprecio de p ro p .o s y  

ex traños. ____

L a l n t e r n a c i o n a l  es tá  re su e lta  m ás que  n u n ­
ca se^un  dice u u  periódico francés, a  toda  clase 
S ’crímenes, y  el incendio es el medio que  con­

tin ú a  teniendo la  preferencia. A  se r  cierto lo que 
f.g^¡¡ürñLaD em ntraliM cton, s e  h a  in ten tad o  r e ­

cientem ente des tru ir  el convento de la  T rapa  de 
los B om bes, habiendo sido elegido u n  novioio para  
in s trum en to  de ta n  bárbaro  a ten tado . H a  sido 
cogida la  m echa incendiaria con que debia perpe­
tra rse  el crim en, y  se  ha ll ac tualm en te  en la  cel • 

da  del padre abad del m onasterio.
E stos y  o tros actos verJaderam en te  insensatos 

nos excusan todo com entario.
No lo olvide el país.
No lo olviden, sobre todo, los trabajadores .

La Epoca, v.n<iái\oa  diarios m ás au to rizados’ 
e n  cuestiones financieras, ap laude la  conducta  
d e l  S r .  A ngulo  en  la  cuestión  d e l Banco de P a ­

rís, y  diee que no e ra  posible obtener m ayores  
ven ta jas  que las que  se  h a n  conseguido por el 
recieute con tra to  de rescisión.

¿Qué dirán  á  esto  Bl- U nivtrsa l y  dem ás pape ­

les cimbrioe?

O tra  grosera  calum nia de E l Parcialete, á la 
som bra del tsed ice»  «susurrase:»

• Susurrase  e sto s  d ias que el gobierno desea e l 
m enor m otivo, un  pre tex to  cualqu iera  e a  Madrid 
para  hacer una  g ran  o.'tentacion de fuerza y  to -  

’ m ar despues m edidas excepcionales para  im p o ­
nerse por el te rro r  á  las paciflc^s, pero cada  vez 
m á s  poderosas corrientes radicales de la  cap ita l 
de España.»

V erdaderam ente que  este  sue lto  no merece 

o tra  cosa que  el silencio del desprecio.
¿ P a r a  qué necesita el gobierno hacer o s te n ta ­

ciones de fuerza cuando tiene de s u  p a rte  la  o p i-  

nlon pública?
E l gobierno no necesita  sino cum plir como h a s ­

t a  aquí la  C onstítucioa vigente, para  echar raices 
en las esferas del poder, á  despecho del ham bre 

radical.
E n  cuan to  á lo  de las poderosas corrúntes ra d i­

cales, ¿qué hem os de hacer sino reirnoa como de 
la s  payasadas bufast

L a  hidrofobia radical obliga á E l Parcialate  á 
e s tam p ar el siguiente  suelto;

«Es verdaderam ente escandaloso el proceder 
de ciertos agen tes m inisteriales ó e specu ladores  
farsan tes , que  parodiando el s is tem a an tiguo  del 
m ontpensierism o, dan  á  vender por las calles 
im populares impresos con epígrafes llam ativos ó 
m entirosos títu lo s . E n tre  los hechos de e s ta  na- 
tu ra le 2a que  debem os á  esos explotadores del 
público, figura e l de haberse  vendido anteanoche, 
bajo el nom bre áe M anifiesto radical, una  hoja 
anónim a en que se  a tacaba  precisam ente á  los 
radicales de u n a  m anera  descarada  y poco digna.

Kste ejemplo, como o tros m uchos de la  m ism a 
índole que sería prolijo recordar, e s ^ l  m ejo r t e s ­
tim onio de la  im popularidad del gobierno; pues 
los especuladores que  hem os nom brado, que ­
riendo se rv ir  á s u  desd ichada causa , tienen  que 
ape la r a l prestig io  de n u es tra s  ideas p a ra  que  se  
lean  su s  escritos y  ob tener con ellos un  puñado 
de calderilla.»

Nosotros, como el colega, nos dolemos tam bién 
de  las punibles mistificaciones de esos especula­
dores fa rsa stes ,  que calum niosam ente a i r m a  el 
diario de la  P laza de M atute ser agentes m in is te ­

ria les.
Solo la  violenta cólera del radicalism o, a l ver el 

m a l cariz que p resen tan  su s  negocios h a  podido 
abortar ta n  grosera  calum nia.

T an  m iserable recurso  quédese en b u en  hora 
para  los radicales, desprestig iados á los ojos de 
ía  opinion, que  no p a ra  los m in is te r id e s ,  que 
cuen tan  hoy á s u  lado la s  fuerzas v ivas del país,

V ea B l P arcia lstí la  serie de de rro ta s  que  lle­
v a n  sufridas los que hoy llam a su s  am igos; m e ­
dite  sobre la  escasa im portancia  que  tienen  estos 
e a  proviücids, y  díganos s i lo s  ministeriai.es ne 
cesitan  apelar á  mistificacioass vergonzosas, ta n  
propias de radicales.

Por lo que  hace al pKÜtdo d i  aalierilla-, debe­
m os decir á  E l Parcialete, que cuando los m in is ­
te ria les h a j a n  m anifestado el hambre voraz del 
radicalism o, entonces podrá ta l  vez e s tam p ar d i­
chas palabras.

E s tá  v is to  que la  im pudencia radical no tiene 
lím ites.

No tenem os no tic ia  del siguiente  suceso que to ­
m am os de un  psriódico:

«A las s ie te  do la  noche de an teayer fueron d e ­
tenidos dos suge tü s  que en  la  calle de A lcalá p ro ­
firieron palabras in juriosas a l pasar SS. MIH., p i ­
diendo !¡e co rta ra  la  cabeza á todo el que  tu v ie ra  
m ás de 500 rs ., y  concluyendo por d a r v ivas á La 
Intornacional.»

Con ta n  t r is te  m otivo, llam am os una  vez m ás 
la  atención del gobierno para  que se  m uestre  ine­
xorable con esto s crim inales niveladores, que  asi 
p iso tean  la  legalidad co n s titu id a  por la  sanción 
soberana del país.

G i preciso á  todo trance  concluir con e l periodo

de las debilidades y transacciones, que  ta n  funes 
to s  resu ltados ofrecen, y  cas tig a r con m ano fuer­
te  á cuan to s no comprendiendo y no queriendo  
com prender lo que vale  la  libertad , hacen  do e lla  
u n  uso ta n  crim inal.

Sucesos como el á q u e  nos referim os no son en 
s i de g ran  trascendencia , pero sí dan  u n a  idea de 
loa perniciosos efectos do c iarlas crim inales p ro ­
pagandas, que á  to d a  costa, por razones de sa lvx  
populi, debe e l gobierno encerrar en  su  legitim a 
esfera.

EXTRANJERO.

N DEV A -Y O RK  7 .—C orre e l ru m o r  d u  q ue  
el S r. F isb ,  m in is tro  de R elaciones ex te r io ­
res , h a  te leg ra fiad o  a l  S r . Schecb, m in istro  
de loa E s tad o s-U n id o s  en L óndres, m andán ­
dole q ue  no abandone en n ingún  caso  l a  ac ­
t i tu d  q ue  h a  tom ado respec to  la  in te rp re ­
tac ión  del t r a t a d o  de W a sh in g to n  sob re  el 
a su n to  del «A labam a.»

P A R IS  8  (ta rde).—L a  b a ja  de los va lo res  
o rig in a d a  p o r  la s  no tic ias  sobre e l a su n to  del 
«A labam a,» se  h a  hecho e x te n s iv a  á  todas 
la s  bo lsas; p e ro  el m ando d ip lom ático  espera  
un  a rreg lo .

E n  l a  B o lsa  se h a n  cotleado:
E l 3  p o r 100 francés, 4  56-33 .
E l 5  p o r 100 Idem, & 91-35.
E l  in te r io r  españo l, 4  87  00.
E l e x te r io r  Idem, á  3 0 -5 6 .
P A R IS  8  (noche).—Créese en los círculos 

politices que la s  d iferencias ang lo -am erica- 
n a s  se z a n ja rá n  pac ificam ente , pero aQá.dese 
q ue  es te  re su ltad o  no podrá, ob tenerse  an tes  
do Ju n io .

A M BER ES 8 .—E n la  B o lsa  se h a n  co ti­

zado:
E l  3  p o r iOO españo l á  81-00.
E l p o r tu g u és  á  á  3 8 - li3 .

AM STERDAIA 8. — H a n  ce rra d o  en la  
Bolsa;

E l 3  por 100 español, á  30-80.
E l p o r tu g u és  á. 38-00.
NDEVA-YORK 8 .—Todos los periódicos r e ­

p roducen  el ru m o r de que el m in is tro  de n e ­
gocios e x tra n je ro s ,  S r .  F isb ,  h a  te leg ra fiad o  
a l  re p re se n ta n te  de A m érica  en  Lóndres, di- 
ciéndolo q ue  no ced a  en n ingún caso.

LONDRES 8.—E n l a  B o lsa  h a n  ce rrado :
E l consolidado inglés, á 9 3 -0 0 .
E l 3  p o r  100 francés, á  6 5 -3 i4 .
E l 3  p o r  100 e s p a io l  e x te r io r  y  e l  nuevo  em ­

p ré s t i to  á  3 0 —5i8.—Fabra.

G O M U I S r i G A D O .

S r . D irector de L a  E s p a ñ a  C o n s t it l 'C io n .v i .

Mi querido amigo: Algunos 4)eriódiccs 
de esta capital ¡se han ocupado del inci­
dente que en el dia de ayer rae ocarnó con 
uua pareja de guardias de órden público, 
refiriéndose á cuentos de vecindad, ó más 
claramente, hablando por boca de ter­
cero.

Amante como el que más del principio 
de autoridad, ruego á V. que, para fijar 
los hechos y  como primera y  última con­
testación, se sirva mandar insertar en el 
más próximo número de su acreditrdo pe­
riódico, la adjunta copia de la comunica­
ción oficial sobre lo acontecido, que en 
cumplimiento de mi deber dirigí al exce­
lentísimo señor gobernador militar de' la 
plaza para su conocimiento.

Le anticipo gracias y se repite su afec­
tísimo amigo y  servidor Q. B, S. M.— 
A g u s t í n  d e  O v i e d o .

Madrid 8 Febrero 1872.
«Excmo. S r.: E n  diversas o cas iones , y a  p a r­

ticu la rm en te , y  y a  de oficio, m e he quejado ta n ­
to  a l antecesor del Excm o. señor gobernador 
superior civil d e  la  provincia, como a l señor t e ­
n ien te  coronel je fe  de órden público, de las repe­
tidas  fa lta s  de atención y  respeto  de los indivi­
duos de aquel cuerpo para  con los jefes y  oficia­
les del ejército, á  qu ienes p o r reg lam ento  están  
obligados k  g u a rd a r  la s  consideraciones debidas 
á su  rango.

Me parece oportuno, E xcm o. señor, el hacer 
no ta r  á  V. E . que  en m i ú lt im a  comunicación al 
señi.r ten ien te  coronel indicado, le  exponía la  
conveniencia de qua providenciase algo que  cor­
rigiese la  insolencia de los individuos á su s  órde­
nes, ev itando  asi el que los jefes y  oficiales del 
ejército  se  v ieran  en la  du ra  necesidad de hacer 
re sp e ta r  personalm ente su s  em pleos, tom ándose, 
com tf suele  decirse, la  ju s t ic ia  por su  mano.

Ignoro si e l aludido señur ten ien te  coronel e n ­
con traría  d igna  de s u  consideración m i a d v e r ­
tencia , porque n i siquiera  ju-'gó conveniente, 
como aconsejan la s  m á s  ru ilim entales reg las  de 
buena  educación m ilita r , el acusarm e recibo de 
la  com unicación de referencia; pero s í le prestó  
la  a tención que  á m i ju icio .m erecía, en tre  o tra s

razones, por afec ta r a l esp íritu  de disciplina que 
debe re inar en  un  cuerpo de la  índole d e l de 
órden público, poco se h ^n  evidenciado los r e ­
su ltados  prácticos, y  las fa ltas de respeto  p r i ­
m ero, y  las insolencias despues , h a n  hecho p a ­
te n te  ó que  el señor ten ien te  coronel jefe de ór­
den 'público, no providenció nada, ó que  los in ­
dividuos á  su s  órdenes, no son m ás respetuosos 
para  con él, que  para  con los je fes y  oficiales del 
ejército,

E l sencillo re la to  de lo acontecido en e l d ia  de 
hoy a l que  susc ribe , m ás que  lo expuesto , lle ­
vará , s in  dnda, al ánim o de V. E . el conven­
cim iento de lo fundadas que son las quejas que 
diariam ente se producen con tra  los individuos 
del cuerpo de referencia, quejas que  por desgra ­
cia no h a n  encontrado h a s ta  ahora eco, allí don­
de m á s  debieran se r  atendidas.

Se dirigía e l coronel que  flrm a, á caballo y  
de uniform e, h a c ia  el cu a rte l que ocupa el reg i- 
ihiento de s u  m ando , con objeto de pasar u n a  re ­
v is ta ,  y  a l a tra v e sa r  la  calle de Colon porde lan te  
de la  iglesia d e  San Ildefonso se fijó en que se 
hallaban  á la  p u e r ta  de la  m ism a dos individuos 
del repetido cuerpo  de órden público, uno  de p ri­
m e ra  y  o tro  de seg u n d a  clase, e l prim ero de los 
cuales saludó como era  su  d eb e r ,y  el segundo 
perm aneció recostado en  e l dintel de la  mencio­
nad a  p uerta , con la s  m anos en los bolsillos del 
abrigo.

A l m ira r  el que re la ta  á  dicho individuo, sacó 
e s te  perezosam ente  su  m ano derecha del bolsillo 
y  saludó tam bién , pero como sa ludan  por lo ge­
nera l los individuos de ese cuerpo cívico-m ilitar.

A unque algo m ás podía exigirle, como no es 
de mi incum bencia el in s tru i r  á  los individuos 
en c u es t ió n , m e  di por satisfecho con que  e l re ­
ferido hubie ra  á  su  m anera, el deber de 
atención que  la  categoría del que suscribe ie im ­
ponía; pero a l  con tinuar m archando, volvió la  
cabeza  y vió a l g uard ia  que dirigiéndose á su  
com pañero , se re ía  y  señalaba  a l que firm a, de 
u n a  m anera  inconveniente, ta n to  para  el hombre 
como para  el coronel.

Se aprexim ó entonces este  á la  pare ja , repren ­
diendo du ram en te  al g uard ia  de seg u n d a  clase, 
quien  le  replicó irrespetuosamente, poniéndole en 
el t r is te  caso que  tra tó  de ev ita r  con su s  quejas y 
com unicaciones al je fe  de órden público, esto  es, 
en  e l de le v an ta r  el b 'aston y d irig ir un  golpe al 
guard ia , que lo evitó re tirándose, á  tiem po que  el 
bastón  se  le  deslizaba en tre  los dedos a l que su s ­
cribe y rozaba e l cuello del g u a rd ia  de prim era 
clase, á  qu ien  dijo seguidam ente: «usted  d ispen ­
se,»  con testando  aquel: «no h a  sido nada, m i co­
ronel.»

A l re tira rse  e l que au to riza  este  escrito , y  des­
pues de h ab e r  pasado las calles que  desde la  c i ta ­
da p laza  conducen a l final de la  calle  del Pez, se 
oyó llam ar, se  volvió y vió que eran  los guardias, 
q u ie n es  le dijeron que venían  á prenderle, lo que 
m e hace so sp e ch arq u eo b ra ro n as í por instigación 
ex tra ñ a .— Objetó el que suscribe que se  d ir ig iaá  
desem peñar u n  acto  de servicio, que  tom aran  su  
nom bre y  el del regim iento  que m anda  y  p rodu ­
je sen  su  queja , s i la  ten ían ; pero se aproxim aron 
en  nquel m om ento  o tros guard ias  y  un  titu lado  
alcalde de barrio  [aunque sin  insignias de n ingún 
género, y  e l que debia tenerse  por ta l ,  fundándo ­
se , seg ú n  afirm aba, en que pagaba  m u ch a  con­
tr ibución  para  m an tene r á los m ilitares), dicien­
do que  no hab ía  m ás remedio que ir  á  la  p reven ­
c ió n  del d is tr i to .

F ác il le  hubie ra  sido a! co rone lquefirm a, a y u ­
dado por varios oficiales de artillería , caballería é 

in fan te r ía  que tran s itab an  por aquella  calle y  se 
le ofrecieron, el abrirse  paso; V. E. com prenderá 
que hub ie ra  sido el in ten ta rlo  prom over u n  con­
flicto, porque como en ocasiones sem ejantes s u ­
cede, esa  p a rte  de pueblo vagam unda, cu riosa  y 
que  ávida de espectáculos acude siem pre á las e s ­
cenas del género de la  que re la to , em pezó á  g ri­
ta r  s in  sabe r , por supuesto , de lo que se  t r a ta b a , 
d ispara tando  según  costunbre, llam ando «mode­
rado» á  g u isa  de in su lto  a l que firm a, y  no sé  si 
a lg ú n  otro calificativo de los que sirven para  d is­
t in g u i r  á los partidos polítieos, lo que  debo con­
fesar á  V .E .  que  eontribuyó no poco á d is ipar el 
d isg u s to  que m e proporcionaban el alcalde con­
tr ib u y e n te  y  su s  dignos ad lá teres  los guard ias .

S egu í, pues, á caballo h a s ta  la  prevención de 
la  calle de la s  Minas, donde perm anecí el tiempo 
necesario p a ra  que, despejada esta , m e fuese po­
sible tras ladarm e a l gobierno civil acompañado 
del señor in spec to r del d is tr i to , á  quien  merecí 
to d a  clase de atenciones.

A l p a sa r  por delante  de m uchos individuos de 
órden público, que  é K  p u e r ta  de la  prevención 
hab ía  á n u e s t ra  salida, á  pesar de i r  a l lado de 
u n a  au toridad  de quien  d irectam ente dependen 
aquellos, y  á pesar d é lo  ocurrido, m e v i ob liga ­
do á  hacerlos sa luda r uno por uno, llam ando la 
atención de dicho señor inspector sobre ese h e ­
cho , que  revela  por sí solo lo que  puede esperarse 
del cuerpo de órden público.
• E l Excm o. señor gobernador superior civil, en ­
te rado  de lo ocurrido, dispuso que m e re tirase  se ­
gu idam ente.

A hora bien, Excm o. señor, no igH»ro que  e l  su ­

perior criterio  de V. E . n i  necesita  de mis in d ica ­
ciones. n i e l respeto  que su  elevada au to ridad  rae 
m erece m e perm iten  hacérselas, sin  con tar con 
los m otivos que tengo para  no d u d ar de su  bien 
probado celo en todo lo que se  relaciona con sus 
subordinados; pero m e perm itiré  ro g a r  respetuo ­
sam en te  á  V . E. que se digne acud ir á q u íe n  cor­
responda, á  fin de e v ita r  en  lo sucesivo ocurren ­

cias de la  índole de la  que m otiva  este  escrito, 
producida por la  fa lta  de respeto , de disciplina, y  
h a s ta  de organización de los individuos de u n  
cuerpo que , encargados de que todos los c iuda ­
danos cum plan  con los deberes que las leyes les 
im ponen, fa ltan  á  los suyos á  cada instan te .

Dios guarde  á V. B. m uchos años.—Madrid 7 
de Febrero  de 1872.—Excm o. seño r.—E l coronel 
A gustín  de Oviedo.—Excm o. señor genera l, g o ­
bernador m ili ta r  de e s ta  plaza y  p ro v in c ia . - E s  
copia.— Oviedo.

CRÓMIGá. GENERA.L,

Anoche se puso en  escena en  el e legan te  y
favorecido te a tro  dsl C irjo  la  com edia en tre s  
actos, La m vjer compuesta, debida á  ¡a  p lum a del 
Sr. D . José Marco.

Desde el acto  prim ero, lo fácil de la  versifica­
ción, la  verdad de los carac teres y  los m uchos 
ch is tes  que la  obra tiene, em pezaron á ag radar a l 
público, qué  a l  final del acto  segundo llam ó al 
au to r  á  escena, e l cual, por boca de Manuel Ca­
ta lin a , rogó á  los espectadores le d ispensaran de 
p resen ta rse  y  au n  de d a r su  nom bre h a s ta  el 
final de la  obra.

Bien se avienen la  m odestia  y  e l ta len to , y  de 
elogiar es la  conduc ta  del S r. Marco, hoy  que 
ta n to  se ab u sa  de ]as llam adas á  escena.

A l final del acto  tercero , que es el m ejo r de los 
t r e s  que  la  obra tiene , el público pidió el nom bre  
del au to r, que  tu v o  por fin que p resen ta rse  la  pri­
m e ra  vez solo, y  la  segunda acom pañado de los 
actores.

D am os la  enhorabuena a l S r. Marco, creyendo 
que  e l aplaudido au to r de L a fé r ia  de las m uje­
res h a  conseguido en es ta  tem porada  o tro  t r iu n ­
fo m ayor y  m ás legtíim o, el de Za m ujer com­
puesta.

Más despacio nos ocuparem os de e s ta  ob ra . 

BOLSA DE MADRID.

i n n a
U l T I U O a  P R E C IO S .

D el 9. D el 10.

28-0 38-15
Idem  p eq u eñ o s .......................... 28-10 28-20
Idem  fin d e l c o r r ie n te ............. 40-75 28-15

33-50 32-50
00-00 00-00
00-00 00-00
00-00 00-00
40-25 40-25

B illetes h ipo tecarlo s . . . . . . . . 00-00 00-00
00-00 00 00
00-00 175 25

Bonos del Tesoro........................ 78 50 78-40
F E R R O -C A R R IL E S .

O bligaciones de 8.000 rea le s . 56-o0 5ii 10
Idem  n u e v a s ............................... 00-00 00-00

00-00 00-00
00-00 00-00

C A R R E T E R A S .

A bril de 1850............................... 00-00 00-00
G7-00 00-00

Ju lio  de 1856............................... 64-00 00-00
CA M BIO S.

Lóndres á 90 d ías  focha.......... 49-15 49 15
P arís , á  S d ia s  v í s t a .................. 5-17 5-18

ESPECTACULOS.

T E A T R O  N ACIONAL D E  L A  O PE R A .— A 
las ocho y  media—L a  Afiúcana.

E SPA Ñ O L .— A l a s  ocho y  m e d ía .—E l ca lv a ­
rio de la  vida.— Sistem a homeopático, 

Z A R Z U E L A .—A  la s  ocho y m ed ia .—El p r i ­
m e r d ía  feliz.

G ran  baile de m áscaras de doce y  m edía  de la  
noche á  seis de la  m añana.

CIRCO (Plaza del R ey ).—A la s  ocho y m edia. 
—L a  m u je r com puesta .— T ery -w ell.

A LH A M BR A .— (Calle de la  L ibe rtad ).—A  laa 
ocho y m edia  de la  noche.—C om pañía i ta lia n a .— 
L a  dam a de la s  cam elias.

V A R IE D A D E S .-A  la s  ocho de la n o c h e ._
Mí m ujer y  m i vecino.—E l anillo del diablo.

SALON ESLA V A  (Pasadizo de S an  G inés 3). 
— A la s  ocho.—E l prim er beso .—Baile.— Un sen ­
tenciado á  m uerte r—B a i l e . - L a  llave de la  g a ­
v e ta .— Baile.—

M ARTIN (S an ta  B r in d a ) .  —A  la s  o ch o .— 
L a  escala de la  am bición.—Baile. —  A lm a por 
a lm a.— Baile.

T EA TR O  DE C A PE L L A N E S__ A  la s  siete,—
L a familia im p ro v isad a .-B a ile .— R epública fe­
m en ina .—B aile .—Soy m í tío .— Baile.—R epúbli­
c a  fem enina.—Baile.—Francia  y  E spaña .— Baile, 

La O rien ta l.— E s ta  sociedad celebra baile de 
m áscaras m añana, de diez ne la  noche á  t r e s  da 
la  m ad ru g ad a .

MADRID, 1872.
IMPRENTA DE B . BBRNABDINO T  F . CAO. 

A m -M « rí4 , «tíi». 11, ia fo .

Ayuntamiento de Madrid



SECCION DE ANUNCIOS.
No se h a  conocido en  n in g ú n  país de la  t ie r ra ,  en los 5.8T4 años que  t ien e  de h is to r ia  el m undo, 

u n  producto  liiglénioo-cosm etieo-m edicinalcom o e l que  anunciam os: del A rbol sagrado , la  fam a es 
proverbial; loa elogios se  c ruzan  de u n  extrem o á  o tro  d e l globo; entre. 5os periódicos que  nos feiici- 
ta a  y  t r ib u ta n  sua atenciones, d es taca  u n o d e lE e in o -U n id o  d é l a  G ran  B retaña . «L eed lo  que  dice ei 
diario inglés en S etiem bre  ú ltim o: «Recomendam os á  n u es tro s  lectores el

ACEITE DE BELLOTAS Cüíí SAVIA DE COCO ECUATORIAL
DEt INMORTAL AUTOH L. DK BBKA Y MORENO,

P A H A  L A  C A L T IC IB  L A  C A N IC IE  Y  L A  A LO PECIA .

E n  todos los tiem pos se  h a n  hecho esfuerzoB p a ra  d eacn b rir  los m edios eficaces á fin d e  poblar 
vdepe lo  lascabezaacalT as . P e ro n i la s p re i ja ra c io n tsd e lM  médicos griegos y  rom anos, la  de os in - 
ventoreirde la  E da  Media, n i  la  de los cha rla tan es  y  p roaucto res  de n u es tro s  d ias , t a n  alcalizado u n a  
reputación ta n ju s ta m e n  te  m erecida como el ialsámieo aceite de bellotas con tá v ia  de coco, p a ra  haeer 
sa lir e l pelo en  e l cráneo, ia s  cejaa y  ia  flsonomia. L a  aparición de es te  deecubriniiento hü p a ten ti­
zado a l orbe entero  la  ineficaci» 6 peligros de todas las composiciones antiguas! y  m odernas que m is  
boga alcanzaron, en tre  las que se  encuen tran  la s  de g rasas  de oso, a v e s t ru í ,  zorra  y  casto r; los acei­
te s ,  ag u as , polvos y  tin tu ra s  ie v íbora, can tá ridas , escorpioa y av ispas. E s te  célebre E SPEC IFIC O , 
no ea uno  de ta n to s  que  deben su  f(/rtuna al charla tan is iao , a l lu jo  de carte les  y  e tiq u e ta s , y  m u ­
cho m énos á fascinadoras y  rid iculas ofertas de dinero , {que ra ra  vez posee quien  las hace), la  de­
be á su s  excelentes propiedades, que  s i  e l viejo y  N uevo Mundo con tem plan , h a rán  época en  loa 
anales higiéclcos y  te rapéu ticos.

L a  com pran unos como artícu lo  sim plem ente  de tocador; o tros p a ra  com batir la  caaicie y  la  cal­
vicie  y  calda del pelo, m uchos para  cu ra r  h erp if, Ciñe, u ta ^ r í , virveliis, erisipela, comeion. ir r iia -  
ciOH capilar, llagas, dolvret tí9 fvio to t de caieza, tordera i, males d.- oidos, cortaduras, ^uer^adurat, 
luda clase de heridas de ft ts ii  ó a rm M sn c a : pa ra  despejar e l cerebro, a firm ar la  m emoria, extinguir y  
precaver toda clase- dea fecciom s c*HiÍ7ieaí;paraespel»r tas lorñbrices, curar sífilis , fio re t blancas fe m e -  
nirtat, asmas y  dolores de estómago. Médicos de repu tac ión  de Madrid y  provincias, enca lcados  de ca ­
sa s  de Benoticencla del E stado , lo  propinan con h u c n  éxito  s i  in terio r, p a ra  com batir la s  escrófulas 
y  raquitis  de los n i5os y adu lto s , en  reem plazo de! aceite de h ígado  de bacalao  y  rábano  yodado. 
P are  e l tocador, en  lu g a r  de los aceites y  pom adas de la  perfum ería , lo recom iendan m  'licos h ig ie ­
n is ta s , a lópa tas  v  hom eópatas , farm acéuticos y  m ás d e  qu in ien tos periódicos d e l a t  cinco partes  
del m undo.

Se vende en m il qu in ien ta s  farm acias, droguerías y  perfum erías de todo  e l globe, á 6 ,1 2  y  18 rs. 
frasco, con m i nom bre en  e l vidrio , c.ápsula y  rú b rica  en la  e t iq u e ta  azul. P o r m ayor ae hace  25 por 
loo  de descuento  en  alm acén  sin  em balaje.

E s  Utilísimo al ejército  en cam paña, á los 'cazadores, viajeros y  ¿  todo  jefe de casa , po r se r  el 
p rim er bálsam o de la  tie r ra  que c u ra  sin  dolor, n i m édico, y  r ip idansec to  la s  heridas, quem aduras, 
oó.Ucoa, contusiones, e tc .,  etc.

F áb rica  en  M adrid, c;dle de la s  Tes C ruces, n ú m . I ,  cu a rto  p ra l . ,  fren te  a l Pasaje ,Jy  en  la s  far­
m acias del D uctor U lzarruB i, D r. S im ón, Dr. L om ana, Dr. M ontero, etc.

Loa pedidos p o r míiyür s s  s irv e s  T res  C ru ces ,.! ,  d irigiéndose s  L . de B rea y  Moreno, p r í -  
re« d o r de 8 S . A A .

LA PARTERA.
Esta interesante obrita se vende á cuatro reales en las principales librerías y 

en la calle de la Comadre, nüm. 35, principal derecha.

mm Á1 M i SOBRE U lO llA  POLITKA
POR D. M. OSSORIO Y BERNARD.

Se halla de venta en los mismos puntos y á igual precio que la anterior.

li ESPl COiTiraik
DIA R IO  L IB E R A L .

Contiene las siguientes secciones: Política, Crónica^ Ewtranjero, Oficial, 
Cortes, Noticias gemrciles, Seccim  literaria y Folletin.

PRECIOS DE SUSCBICION.

E n  M adrid, un m es.............
E n  provincias, tr im e stre . . 
E n  el ex tran jero , sem estre . 
E n  U ltram ar, ídem ..............

1 peseta.
5 —

20  francos.
6 pesos fuertes.

:p u íít o  d e  s u s c r ic io n .

En la Redacción y Administración, calle del Olivar, núm. 5, principal.

RELOJERIA DE HERRERO.
CALLE DE PRECIADOS, NÚMERO 42.— MADRID.

G ran  su r tid o  de relojes de oro con y  sin rem o n tu a r , esm alte , b rillan te s  y  lisos, de p la ta ,  p laqué y  
m e ta l; de sobrem esa con candelabros y  s in  ellos; de cuadro  y  pared , todos del m ejor g u s to  y d a s e ,  
con g a ra n t ía  de un año y  á  precios m u y  económicos.

Se hace  toda  clase de com posturas con la  m ism a g a ran tía .
También se encarga  de d a r  cuerda á  los re lo jes de sobrem esa y  cuadro en las casas.
Se rem itirán  á  provincias loa pedidos que  se  hagan  d irec ta  o  ind irec tam en te  á  la  casa  de uno ó 

m á s  relojes.

CONTRA CALENTURAS INTERMITENTES.

PilDOMS 1BRÍFÍ1Í-IÍAL!BMS 1 Eimmi
U sadas sin  riv a l po r todos lo s  médicos y  enferm os del orbe, en  la  curación rad ical s in  recid ivas d« 

cuarlavas, íercianat, cotidianas ó in te rm iten te s  ordinarias y  rebeldes. E l éxito com pleto del fe b r í fu ­
go in fa lib le  con ia s  excelencias de s u  m edicación, lo p ropagan  en  to d a s  p a r te s  los m uchos que  se  h a n  
cu rado , asi como de que  á  la s  v en ta jas  positivas  reúnen  p ildoras de P ernm d4»  e l poder to m a rse  
sin  escrúpu lo  a l  olor y  al sabo r , traba jando  ó descansando , m ojándose en tre  agua , nieve, coa  calor, 
frió y  en cua lqu ie ra  c ircunstanc ia . No ocasionan d esa s tre s , y  adem ás modifican favorablem ente el 
s is tem a nervioso, depuran  la  sang re  y  lim pian  los in testinos de la s  p a rtícu las  ir r i tan te s  que  sostienen  
la fiebre, a s i  como nen tra lizan  el m iasm a palúdico, que  es el veneno  p roduc to r de la  c a le n tu ra , le h a ­
cen incom patib le con e i organism o y le  espelen  p o r el sudor, la  o rina  y  la  defecación, haciendo re ­
fractario  a l individuo 6 la  absorcion del m iasm a, y  a s í no tiene  lu g a r  Jareproduccion de la  c a le n tu ra ,  
ventujas que  n in g ú n  otro  especifico reúne. L as cajas de 81 p ildoras , que  se  hacen  en  m áqu ina  de m il 
por m inu to  (ta l ea e l coBsumo), á  6 p ese tas , y  laa m edias cajas p a ra  la s  ben ignas, á  3 p e se tas . P o r 
m ayor 25 por ;00  de rebaja . A  la  a ldea  m ás insignificante se  m anda  i  v u e l ta  de correo, como llega  
una  c a r ta ,  s i se  lib ran  6 o 3 pese tea  á  los au to res . Madrid, R uda , 14, botica, Pablo F ernandez , ó  á 
Calzada de Oropesa (Toledo), F ab ian  Fernandez. E n  Sevilla, G radas d e  la  C ated ra l, botica; Z arago ­
za. R íos, Coso, 83; Pam plona, E sp a r ta ;  A vila , Rodríguez: V ailadolid, H u e rta ; Palencia , Sadaba ; 
Valencia, Cabello, Som brerería, 5; Malaga, C alvet; Monc-.j-o, Priego; Ríoseco, F ernandez; Medina del 
Cam po, Sobrino; L ugo, A íp iazu ; Cácerea, C arrasco; Toledo, D uque, eto . M adrid, Sánchez O caSa, 
Principe, 18.

ESTABLECIMIPTO TIPOGRÁFICO
HE

RAMON BERNASDINO Y FERNANDO GAO.
C A LLE D E L  A VB-M ARÍA 11, BAJO.

Cuenta este establecimiento con tipos iHievos y variados y un surtido complfito de 
cuantos adelantos ha producidL. en la época moderna el arte de Gutteuberg, habiendo 

j logrado conciliar el buen gusto y la elej^aacia con la economía, poco frecuente ea 
trabajos esmeradamente hechos.

Los señores litei^tos, las empresas editoriales, los industriales, comerciantes v 
cuantas personas y colectividades necesiten hacer impresos se convencerán, si á nos- 

, vtroii acuden, de t̂ ue &o «o& vanos o&edxuentioe lo consij^nado en 9»te anancio.

Ayuntamiento de Madrid




